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· La acreditación de estudios es la determinación de la igualdad académica ente las UEA correspondiente a los planes y programas de estudios que se imparten en la propia Universidad, Artículo 36 del RREAE.

· La acreditación la pueden solicitar egresados de la Universidad que deseen cursar una segunda carrera en la Institución, los alumnos que hayan hecho un cambio de carrera y los alumnos que hayan realizado un cambio de unidad a la misma carrera. Esta disposición también será aplicable para los estudios de posgrado, Artículo 37 del RREAE.

· Instructivo para tramitar Acreditación de Estudios
https://dse.uam.mx/index.php/tramites-y-servicios/acreditacion-de-estudios





